
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2018-0524 
 
Por cumplir los requisitos consagrados en los artículos 82, 83, 84, 93 y 375 
del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la reforma de la demanda verbal de prescripción adquisitiva 
extraordinaria presentada por la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL 
BARRIO SAN MIGUEL DE LA LOCALIDAD 07 -BOSA- contra SANDRA 
PATRICIA RAMÍREZ NARANJO, MARÍA ESPERANZA ROMERO ALEJO 
y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos a la encartada 
SANDRA PATRICIA RAMÍREZ NARANJO por DIEZ (10) DÍAS, los cuales 
empezarán a contar pasados tres (3) desde la notificación de este proveído, 
tal como lo señala el numeral 4° del canon 93 del estatuto adjetivo; y por 
VEINTE (20) DÍAS para MARÍA ESPERANZA ROMERO ALEJO y las 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a la enjuiciada SANDRA PATRICIA 
RAMÍREZ NARANJO por estado y personalmente a las otras convocadas. 
 
4.- Comoquiera que la conformación del extremo pasivo cambió, SE 
ORDENA de nuevo el emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el fundo que se 
pretende usucapir. Secretaría: proceda según el artículo 10° del Decreto 
806 de 2020. 
 
5.- INFORMAR la existencia de este trámite a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras (que reemplazó al 
INCODER) a la Unidad de Víctimas y al IGAC, para los fines previstos en el 
artículo 375 ibíd. Ofíciese. 
 
6.- ADECÚESE la valla, reflejando en ella la realidad procesal actual. 
 
7.- DECRETAR la inscripción del libelo en el folio de matrícula 50S-615950. 
Ofíciese a la O.R.I.P. de Bogotá. 
 
8.- RECONOCER personería a la abogada ALBA AZUCENA PEÑA 
GARZÓN como vocera judicial de la gestora. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ___________________  de esta 
misma fecha.- 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 
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